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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Bases de convocatoria

MINISTERIO DE JUSTICIA

Vacantes puestos de trabajo en los servidos periféricos de la
Secretaría General de Asuntos Penitenciarios, dotados presupucstaria
mente, cuya provisión corresponde-llevar a efecto por elprocedimicnto
de concurso,

Este Ministerio de Justicia, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
20.1, al. de la Ley 30/1984, de 2 de 3{!OSlO. modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio, previa autorizaCión de las bases de la presente
convocatoria por la Secretaría de Estado para la Administración Pública
y de conformidad con ef articulo f0.1 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero, por el que se aprueba el Reglamento generar de provisión de
pucstos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles
de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se relacionan
en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientes

s. Los requisitos y méritos que se inVOQuen deberán cumplitse por
los interesados a la fecha de finalización del plazo de ptesentaClón de
solicitudes.

6. La indicada fecha servirá de referencia paraefC\:tuar los cómpu·
tos que hayan de realizarse, pero no justificará en nin~ún caso las
adjudkación de plazas a quien con posterioridad ·a tal 'fecha hubiere
quedado en situación de suspenso o hubieran dejado de reunír los
requisitos exigidos para acceder a los puestos S()Jicitado5. viniendo
obligados los concursantes en tales supuestos a manifestar por escrito los
impedimentos en cuestión,

Scgunda.-L Podrán participar en esta convocatoria los fundona~

rios comprendidos en la base primera COn independencia Je la situacwn
administrativa en Que se encuentren. excepto los suspensos en firme que
no podrán participar mientras dure la suspensión, siempre qt!e rr-unan
las condIciones generales exigidas y los requisitos determi!UH.io~ en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan un destino o nombramiento provisionaL~s
y los que estén en la situaóón de excedencia forzosa.

3. Los funcionarios en servício activo con destino provisional
cstarán obligados a p'.lrticipar en el presente concurso, ,solkltando !o,das
las vacantes a las Que puedan acceder por reuntr .lOS rcquIsltos
establecidos en esta convocatoria, excepto los funcion?nos que hayan
reingresado al servicio activo mediante adscripción provisional, que
sólo tendrán. obligación de participar solicitando el puesto que ocupan
provisionalmente.

4, Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que no
participen, serán destinados á las vacantes que resulten después de
atender las solicitudes del resto de los concursantes.

5. Los funcionarios en situación administrativa de servicios. en
Comunidades Autónumas sólo podrán tornar parte-en el concurso si han
transcurrido dos a110s desdc el traslado a las mismas,

6, Los funl'ionarios en activo con destino definitivo sólo podrán
partiópar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la
toma de posesión del último destino, salvo que se dé alguno de los
:.upucstos siguientes:

a) Que partici~n unicamentepara cubrir vacantes en el ámbito del
Ministerio de Justicia.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procecllmiento de concurso o de libre designación, antes de haber
transcunido dos años desde la correspondiente toma de posesión,

el Que procedan de un puesto de trabajo suprimido.

7. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación,

Los funcionarios en situación de excedencia para atender al cuidado
de los hijos (artkufo 29.4 de fa Ley 30/1984. de 2 de agosto, según
redacción dada porla Ley 3/1989, de 3 de marzo), y que tengan reserva
de puesto de trabajo por encontrarse dentro del primer año de
excedencia, al amparo de lo dispuesto en el citado articulo, sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo. salvo que se trate de funcionarios
cuyo puesto de trabajo reservado corresponda a este Departamento, o en
d supuesto previsto en el articulo 20.1, e). de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, así como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado,

S, En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, por razones de convivencia
familíar, podrán condicionar su petición al hecho de que ambos
obtengan destino en el mismo conCurso y en la misma localidad,
entcndiendosc, en caso contrario, anulada la petieión efectuada por
ambos. Quiencs se acojan a esta pl,'tición condicional deberán acompa·
oar a su instancia fotocopia de la petición del otro funcionario en la
misma convocatoria.

Q. Los funcionarios con alguna dbcapacidad podrán instar en la
soliritud de vacantes la adaptación del puesto () puestos de trabajo
solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el con
texto de la organización, segun el procedimiento previsto en la base
séptima.

Tcrrera.-La valoración de los mCiitos para la adjudicación de
puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Méritos generales. Se evaluarán genericamente como méritos en
todos 1m, puestos .a cubrir el grado personal del concursante, la
antigüedad y el trabajo desarrollado por e! mismo con arreglo a los
baremos qu~ a fontlnuación sedetermínan:

J.l El gradopersonaf se evaluara hasta un máximo de 3 puntos,
conforme a la siguiente escala:

Por U'ncr í..-'Onsolidado un grado personal:

Superior al nivel del puesto solicitado: tres puntos.
Igual al nivel del puesto solicitado: dos puntos.
Interior al nivel delpUt..'sto ·soIKitado: un punto.

1.2 La antiguedad se evaluará hasta un máximo de tres puntos, a
ralón dt' una décima de punto por año completo de servicios, sin que
puedan computarse más de una vez los servicios prestados SImultánea
mente,

,\ estos errcto$, se ('omputarán los servicios prestados previos al
ingreso en d Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de
/;.l dIspuesto ~n la Ley 70ji9i8, de 26 de diciembre.

ORDEN de J de febrero de 1992 por la qlle w! conmea
concurso para, fa provisión de puestos de trabaju en los
servicias periféricos de la Secretaria Gem;ra/ de Asuntos
Penilendarios. correspondientes al Cuerpo Facultatil'o de
instituciones Penitenciarias.

3913

L Aspirantes

Primera,-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio·
narios de carrera pertenecientes al Cuerpo Facultativo de Instituciones
Penitenciarias, que reúnan los requisitos que se indican para cada. puesto
de trabaio aprobados por la Comisión Ejecutiva de la Comísión
Jnterminls1erial de Retribuciones.

2, Será requisito imprescindible para acceder a los puestos de
Médico especialista, la posesión del titulo de especialista exigido para
cada puesto en el anexo L

3, Cada uno de los funcionarios participante podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo de 10- que
se incluyen en el anexo 1, a), siempre que reunan losteQuisitos exigidos
para cada puesto de trabajo, excepto aquellos furn::ionarios comprendi·
dos en el apartado 3 de la base segunda que podrán superar, en su caso,
el citado número máximo de puestos solicitados.

4, Asimismo, y en el caso de que se produzca alguna vacante, Sl'
podrán solicitar las plazas que se incluyen en el anexo 1 b), de acuerdo·
con las siguientes condiciones:

a) Estas plazas deberán soJicitarse, bien inmediatamente dl'Spués de
las correspondientes al anexo J a), bien con carácter exclusivo, es deór,
solicitan,do únicamente plazas del citado anexo 1.b).

b) Los puestos Que se soliciten se contabiH7..arán a efcctos del
cómputo máximo de plazas a que se refiere el punto 3 de esta base, no
siendo de aplicación a estas plazas la excepción Que se contempJaen el
mismo para los funcionaríos con destino provisional.

c) Las solicitudes que·no se ajusten a lo señalado respecto al orden
en Que deben figurar las plazas solicitadas, se archivarán sin más
trámite.

I1 :I1l1111111 . .,. "".llr II1 ¡¡
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1.3 La valoración del trabajo desempeñado será de hasta un
maximo de tres puntos de acuerdo con la siguiente cSl'.::ala;

Por el desempeño de' un puesto de trabajo:

De nivel superior al del puesto solicitado: tTC~ puntos.
De igual ni ...'c1 que el del puesto solicitado: dos puntos.
De nivel inferior al del puesto solicitado: un punto.

En este sentido, aquellos funcionarios que concursen desde una
situación distinta a la del servicio activo o desempeñen un puesto de
trabajo sin nivel de complemento de destino se entenderá que están
desempeñando un puesto de trabajo del nivel míniItJ:o correspondiente
al grupo de su Cuerpo o Escala.

No obstante, para aquellos funcionarios que se encuentren en
situación de servicios en las Comunidadés Autónomas, les será de
aplicación lo previsto en el prirrterapartado,

I A Por la realízación de cursOs de formación y perfeccionamiento
que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones
propias del pUl~sto de trabajo que se solicita:O,2ü puntos por cada curso.
ha>;ta un máximo de dos puntos.

A estos efectos, se computarán aquellos cursos impartidos por
Centros oficiales de formación de funcionarios de .cualquiera de las
Administraciones Públicas, así coino Instituciones reconocidas oficial
mente.

2. MerÍtos específicos. Los que figuran como anexo J bis a esta
convocatoria.

Cuart3.-1. Los méritos, así como los requisitos y datos imprescin
dibles deberán ser acreditados por certificado, en copia de modelo que
figura como anexo 111 a esta Orden. .

Estc certificado deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Oep-artamentos ministeriales
o la Secretaria General o similar deOrganisrnQs autónomos, si se trata
de funcionarios destinados en servicios centrales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios periféri
cos de la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios será expedido por
los Secretarios generales de las Delegaciones de Gob!eT~O o Gobiernos
Civiles de la provincia en que se ubiquen los establecJill1cntos en que se
encuentren prestando sus servicios.

2. Respecto al personal destinado en Comunidades Al! tónomas.
dicha ccrllficación deberá ser expedida por la Dirección Genaal de la
Función Pública de la Comunidad u Organismos similar.

3. Respecto de los' funcionarios que se ene.uentren en la situa~ión
de excedencia voluntaria, la certificación será expedida por la Sub<ilrec
ción General de Gestión de Personal de la Dirección General de
Administración Penitenciaria. Igualmente dicha Unidad será la encar
gada de expedir la certificación en el caso de funcionarios en excedencia
por cuidado de hijos.

4. Los méritosespecíftcosalegados por los concursantes seran
acreditados documentalmente mediante las pcrtinentescertificaciones,
justificantes o cualquier otro medio, sin perjuicio de que se pueda
recabar de los interesados las aclaraciones o aportación,de la documenta
ción adicional que se estime necesaria para la comprobación de dichos
méritos.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
deberán acompañar a su soliCItud documentación acreditativa de la
terminación del período de suspensión.

6. Los excedentes voluntados por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no: haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta,-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la Dirección General de Administración Penitenciaria,
Subdirección General de Gestión de Personal, se ajustarán al modelo
publicado como anexo 11 de esta Orden, y se presentarán en el plazo de
quince días hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la
pre:,cntel:onvocatoria en el «BolctínOficial del Estad,Ó», en el Registro
General dd Ministerio de Justicia (calle San Bernardo, 45, 28071
Madrid), a través del establecimiento penitenciario o en las oficinas a
que se refiere el artículo 66 de la Ley de Proccdimiento Administrativo.
Es:fas oficinas, así como los establecimientos penitenciarios vienen
obligados, dentro de las veinticuatro horas a pal1ir de su presentación,
a cursar las instancias recibidas. conforme establece dicho precepto
reformado por la Ley 164/1963, de 2 de dkiembre.

2. El concursante deberá unir a la solicitud resefía del puesto o
puestos a que se aspire por orden de preferencia, haciendo ('oostar el
anexo en el que figura la plaza solicitada y teniendo en cuenta lo previsto
en el apartado 4 de la base segunda de la presente Orden, así como la
documentación que hubiera ée acompañar.

M'

Sexta.-I. Los méritos serán valorados por una Comisión' de valora
ción cOOlPuesta por los siguientes mie~bro:;: El Subdi~ector gener:aJ. d.e
Gestión de PersQn¡¡l· o persona en qUIen delegue, qUien la presldlra,
<;inco miembros en representación del· Centro directivo al que figuren
adscriloslos puestos convocados, uno de los cuales actuará de Secretario
y Un representallte de cada una de las Centrales sindicales más
representativas.

Lo'S miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igual aJ ~xigido para los p\.lestos convocados.

2. Asimismo,en los casos preVIstos en el apartado 9 de la base
segunda, la Comisión de valoración podrá recabar de~ interesado, en
entrevista persona1~ ,la información que estime necesana en orden a la
adaptación dedu9da,así como el dictámen de Ips órganos competentes
correspondientes; respecto de la procedencia de la ;:Ldaptación y de la
compatibilidad coneldesempefío de las tareas y funCiOnes del puesto en
concreto;

Séptima.-I.:EI ()rden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendra dado por I~ puntuación obtenida, s~~ún el. b~remo de la
base lertera siendo. preClSO alcanzar la puntuacJOn mmlma de dos
rumos para poder obtener plaza.

:':. La adjudicadón se realizará, en .prim~! lugar, ~e ~as plazas
IILluidas en el aneXQ 1 a), pasando a contmuaclOn a la adJudH;~ClOn de
1, , plazas dd anexó lb). , .

3. Én caso de empate en la puntuación, se acudirá para dim1urlo
" !a otorgada en l()sméritos alegados por el orden establttido en la base
1c'fcera. De persistir empate, se atenderá, en primer lugar al· mayor
t:::mpo de servicios efectivos en el Cu.crpo o Escala. ~esde el que ~e

partici.{'a. yen seJUtl:do lugar, al mayor tiempo de serVICIOS prestados en
,:ualqu1era de las.A~J1linistracionesPúb1i~as. . ..

De seguir perSl~bf'ndo el empate tendran preferenCIa los funclOnanos
de prornocionesan,teriores sobreiosde las posteriores y, en caso de ser
de Ia.·misma, se atenderá al número de orden de aquélla.

4.· Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones de los
puestos de trabajo- tendrán la consideración de voluntarios y, en
consecuencia, no~ner~r~n. derecho al al;x>no de i~dcmnizaci?~ por
concepto alguno,~In PCfJUICIOde las excepCIones preVIstas en el reglmen
de indemnizaciones por tazón de servicio. '

5. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
pJl':-cntación de instancias.

6. Los destinos adjudicados seran irrenunciables, salvo que CaD
anterioridad a lafim¡Jizaóón del plazo posesorio se hubiera obtenido
deswlO en otro concurso, en cuyo caso deberán comunicar por escrito
')u opción, en el plazo de tres días.

Octava.~l. La ,presente convocatoria se resolverá por Orden que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», determinándose los puestos
de trabajo que se adjudican y los funcionarios que se destinan a los
mismos. con indicación del puesto de procedencia, IocaJidady nivel,de
complemento de destino, así como, en su caso, situación administratlVa
di.' procedencia,

2. El concu~ $e resolverá dcntro de los dos meses siguientes al día
en que finalice eLplazo de presentación de' instancias.

3.. Dcacuerdocon el artículo 14 de la Constitución Española y
Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujerespqr lo que se refiere al acceso al ampleo. a la formación
profesional y a latilcondidones de trabajo.

4. EIpersonalque obtenga· destino a través de este concurso no
podrá participaren concurso de traslado que convoque tanto la
AdrninisttacíÓn~I.Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado. salvo;enlos supuestos contemplados en el artículo 20.1, O,
de la Ley 30/19&4, modificado por la Ley 23/19&&, de 2& de julio..

Novena.- 1. El plazo de toma de posesión del nuevo destlllo
obtenídoserá de tl'e,sdías hábiles, si radica en la misma localídad o de
un mes, si radica en distinta localidad.

El- plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente a la pUttlicación en el «Boletín, Oficial del Estado» de la
resolusión .de adjudicación de nuevo destino, salvo si supone el
rcin~résoal servicio activo, que comenzará a contar a partir del día
sigulcnteal de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

2. El cómputo deI plazo para el cese se iníciarácuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
Interesados,

DCClma.-La pre~nte convocatoria y los actos derivados de la misma
podran. s~r _impugn~d?s d~ acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedlmlento AdinlblstratIvo.

Madri!l. 3 de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 3 de diciembre de
I 'J91), el Dire<.'lor general de Administración Penitenciaria, Pedro Pablo
Mansilla Ilquicrdo.

W' - ,ji,id -UT.tlU¡
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ANEXO 1 al
Relación de puesto~ de trabajo· ,-acanres

Código Centru directivo Núm. N¡;·eJ e ('5p¡:::ífico l.>t-',('Tl¡x:ión Méri;os
puesto do Lexalídad Grupo Cuerpo CD. anual de pu(csto específicos

n Denominación puesto de tntbaj{) put:Slo

OlOJ.-C P.' Nanclares de Oca

4MED Médico 3 Nandares de Oca A 0900 22 1.019.892 (1) (1)

0302.-C P. Alicante IPsiquiátrico

4MES Médico Especialista (1) . 2 Font-CaJent A 0900 0902 22 1.726.140 (3) (3)

040J.-C. P. Almerfa

4MED Médico .... .- 2 Almería .... A 0900 22 1019.892 (1) ( 1)

060 l.-C P. Badajoz

4MED Médico . -- -- . .. -- ... 2 Badajoz A 0900 22 1.019.892 (1) ( 1)

0901.-C P. Burgos

4JME Jefe de Servicios Médicos . I Burgos A 0900 23 1.019.892 (2) (2)

lO02.-C P. eáeeres 11

4JME Jefe de Servicios Médicos .. 1 Cáceres .... ... A 0900 23 923.244 (2) (2)
4MED Médico I Cáceres .... A 0900 22 923.244 (1)

I
(1)

1103.-C P Algeciras

4MED Médico I Algcclras A 0900 22 923.244 (1) ( 1)

1304.-e. P. Herrera
de la Mancha IMal1Zanares

I I

4JME Jefe de Servicios Médicos. J A ! 0900 23 I 1.019.892 (2) I (2)
I

1401-(' P. Córdoba

¡córdoba I I I
4MED Médico 2 A 0900 22 9'14.824 (1) I (1)" ... .... I IJ80J.-C P. Granada I I
4JME Jefe de Servicios Médicos ,. I Granada A 091JO 23 923.244 (2)

I
(2)

4MED Médico 1 Granada A 0900 22 923.244 ( 1) (1)

2001.-C P. San Sebilstidn

I4MED Médico 1 San Sebastían A 0900 22 q~j4.S24 (1) (1)

2301.-C P. Jaén I

4MED Médicu 5 Jaén A 0900 2:2 I UJ¡ 'J.892 (1) (1 )
I

2701.-C. P. Lugo (BonxeJ I
I

I4MED Médico .. .... 1 Bonxe A 09C>0 22 9.,3.244 I (1) (!)
I ¡

2801.-C. P. Aladrid 11 I I
(Meco) I

4MED Ml"dico ... 2 Alcalá dl' Henan.~s. A 0900 22 l.O 19.892 (1) I (1)
!

I I
I

2808.-Hospltal Penitencrario I

1

4MES
I

Médico Espc~ialista (2) . 13 Madrid A moo 0902 22 1.72ci.140 (3) ¡ (3)¡

2851. -Preventivos .\ladrid
!

(Madrid) I
4MED Médico 2 Madrid A 0900 22 1.0t t}.892

,
(1) (1).. !

2Y02.-C P. Málaga I I
4MED Medico ..

I
1 IMálaga A 0900 22 I I.OIQ.892 (1) (1)

3001.-e P. Alurcia I I I
1Sangt·,ncra la Verde.

I
4JME Jefe de Servicios Médicos.

I
1 A ü~Ji}O 23 G46.512 I (2)

I
(2)

4MED Médico 2 ISangúnera la \"erdt~. A I tl;:j!lO 22 I 9~¡}512 (1) (1)

I I I
3002.-(.'. P. Cartagpna I i

I
!

I
4JME Jefe dt': S(;'¡'-~'icios Médico!> . 1 1 j Cartagena A 1 Ü'lIJO 23 I >;{ ~.t-i ¡ (2) I (2)

6
7

2

3

4

5

8

9

14

13

I1
12

10

15

16

17

18

19

20
21

22

Núm
do

ordl'

"



OlOl.-e P. l\¡'an.c!;l.[('s de Oca

4JME Je!e de Servicios Medicos .

020l.-e. P. A!bacCle

2 4JME Jefe de Servicios Médicos ...
3 4MED Médico .

Núm. de Código
ol1kn PUtS10

D~nominatiúll PiXSIO de l[;'O<ljo

Nívd Cnllplem('"]"\;) [k.'K'fIIXiÓn Méritos
Localidad Grupo Cuerpo C.D. l'specit,(:o de pt¡;:\1O espcdficosallClal

Nanclares de Oca ... A 0900 23 1.019.892 (2) (2)

Albacete .. ... <> .... A 0900 23 923.244 I (2) (2)
Albacele ... ...... A 0900 22 923.244 (l) ( 1)
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Num.dc Código Centro din:('tivo ! Nivel Complemento Descripción Méritos
orden pueslo - Lm;l!idad 1(¡rupo Cuerpo C.D. e~pcdico de puesto espteílíC05

Denominación pueMo de trabajo I
anual

I 1J301.-C. P. A/¡cante Cumplimiento I4 4MED IMédico .1 Font-Calent .. A 0900 22 1.019.892 (1) (1)

I OJU2.-C. P. Alicante P!·;iquid¡ no) !
I

5 4JMH Jefe de Servicios Médicos Font~Calent > ••• A 0900 0902 26 1.831.536
6 4MED Médico ...... Font-Calent A 0900 22 946.512 (1) (1)

0501.-C P. Avda

7 4JME Jefe de Servicios Médicos . ... Brieva A 0900 23 923.244 (2) (2)
8 4MED Médico Brieva A 0900 22 923.244 (1) (1)

, 0701.-C P. Palma de Mal/orca

9 ·4JME Jefe de Servicios Médicos . Palma <le Mallorca A 0900 23 994.824 (2) (2)
10 4MED Médico Palma de Mallorca A 0900 22 994.824 (1) (1)

0703.-C P. 1biza

II 4JME Jefe de Servicios Médicos . .. San José A 0900 23 856.836 (2) (2)
12 4MED Médico San José A 0900 22 856.836 (1) (1)

0901.-C P. Burgos

13 4MED Médico Burgos A 0900 22 1.019.892 (1) (1)

IOOJ.-C. P. Cáccres Cumplinúl'n!o

14 4JME Jefe de Servicios Médicos. Caceres A 0900 23 923.244 (2) (2)
15 4MED Médico Caceres A 0900 22 923.244 (1) (1)

1J1J1.-C P. Puerto de Santa Maria

16 4JME Jefe de Servicios Médicos . Puerto de Santa María A 0900 23 1.019.892 (2) (2)
17 4MED Médico Puerto de Santa María A 0900 22 1.019.892 (1) (1)

1J1J2.-C P. Jerez de la Froll/era

18 4JME Jefe de Servicios Médicos . , .. Jerez de la Frontera A 0900 23 923.244 (2) (2)
19 4MED Médico Jerez de la Frontera A 0900 22 923.244 (1) (1)

1J1J3.-e. P. Algeciras

20 4JME Jefe de Servicios Médicos. Algeciras .... A 0900 23 923.244 (2) (2)

1105.-e. P. CPU/a

21 4JME Jefe de Servicios Médicos Ceuta A 0900 23 923.244 (2) (2)
22 4MED Médico Ceuta A 0900 22 923.244 (1) (1)

1lOS.-e. P. Cddíz-Puerto 1I

23 4MED Médico .. .1 Puerto de SanIa Maria A 0900 22 1.019.892 (1) (1)

1201.-e. P. Castellón

24 4JME Jefe de Servicios Médicos . Castellón A 0900 23 946.512 (2) (2)
25 4MED Médico Castellón A 0900 22 946.512 (1) (1)

l3Ol.-C P. CIudad Real

26 4JME Jefe de Servidos Médicos . Ciudad Real A 0900 23 923.244

I
(2) (2)

27 4MED Médico Ciudad Real A 0900 22 923.244 (1) (1)

1303.-C P. Alcázar de San Juan

28 4JME Jefe de Servicios Médicos>. ... 1Alcazar de San Juan .. A 0900 23 923.244 I (2) (2)
29 4MED Médico . Alcázar de San Juan . A 0900 22 923.244 (1) (1)

1304.-(". P. Herrera de la Mancha I
30 4MED Médico .. .1 Manzanares A 0900 22 1.019.892 (1) (1)

/401.-e. P Córdoha ,
31 4JME Jefe de Servicios Médicos . .lcordoba A 0900 2J 994.824 (2) (2)

I
150l.-e. P. La Coruña I

I I32
1

4JME Jefe de Servicios Médicos _·I La Coruña. A 0900 23 923.244 (2) (2)
33 4MED Médico .1 La Coruña A 0900 22 , 923.244 (1) (1)

U'l!H¡U,iiiiIMP
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Centro directivO
I Complemento

Num.dc Código Nivel Descripción Méritos
orden puesto

. Lx-aliJad Crupo Cuerpo C.D. especifico de puesto especificas
Denominación puesto de trabajo anual

_._--

lóOl.-C. P. Cuenca

34 4JME Jefe de Servicios Médicos. Cuenca A 0900 23 856.836 (2) (2)
35 4MED Médico ... » ••• Cuenca ' ... A 0900 22 856.836 (1) (1)

1901.-C. P. Guadalajara

36 4JME Jefe de Servicios Médicos ... Guadalajara A 0900 23 923.244 (2) (2)
37 4MED Médico .... 0.- . Guadalajara . .. A 0900 22 923.244 (1) (1)

2001.-C P. Stm Sebastián

38 4JME Jefe de Servicios Médicos . - .. ' San Sebastián . . " .. A 0900 23 994.824 (2) (2)

2101.-C P. Hue/va

39 4JME Jefe de Servicios Médicos. ' .. , Huelva A 0900 23 923.244 (2) (2)
40 4MED Médico » •••• - •• ... " .. . .. Huclva . . ....... o< A 0900 22 923.244 (1 ) (1 )

2201.-C P. Huesea

41 4JME Jefe :de Servicios Médicos . Huesca A 0900 23 923.244 (2) (2)
42 4MED Médico ... Huesca A 0900 22 923.244 (1) (1)

2401.-C P. León

43 4JME Jefe de Servicios Médicos . León A 0900 23 923.244 (2) (2)
44 4MED Médico ....... . ..... León A 0900 22 923.244 (1) (1)

2601.-c. P. Logrmlo

45 4JME Jefe de Servicios Médicos .... Logrono A 0900 23 923.244 (2) (2)
46 4MED Médico .. . . . .. . . . Logrono A 0900 22 923.244 ( 1) (1)

2701.-C P. Lugo (Bon-xe)

47 4JME Jefe de Servicios Médicos. Bonxe A 0900 23 923.244 (2) (2)

2702.-C P. Monterroso (Lugn)

48 4JME Jefe de Servicios Médicos .,. Monterroso A 0900 23 923.244 (2) (2)
49 4MED Médico .... .. " Monterroso A 0900 22 923.244 (1 ) (1)

2802.-C P. Alcalá 1

50 4MED Médico ....... Madrid A 0900 22 923.244 (1 ) (1 )

2807.-Central de Observación

51 4MED Médico ..... . ..... . ..... Madrid A 0900 22 923.244 (1) ( 1)

2SOB.-Hospital Penitenciario

52 4JSQ Jefe de Servicio Quirúrgico .. Madrid ...• , . A 0900 26 1.831.536
53 4JMH Jefe de Servicio Médico ..... Madrid A 0900 0902 26 1.831.536
54 4JEC Jefe Clínico .... ....... .... Madrid ... A 0900 0902 24 1.796.388
55 4MED Médico .... ....... Madrid . ...... A 0900 22 946.512 (1) (1 )

2821.-C P. Alcalá }}

56 4JME Jefe de Servicios Médicos .... Alcalá de Henares . A 0900 23 923.244 (2) (2)
57 4MED MédiCO Alcalá de Henares ... A 0900 22 923.244 (1) (1)

2850.-Mujeres de Carabanchel
58 4MED Médico ..... . .... Madrid . . . . . . . . . .. .. . . A 0900 22 1.019.892 (1) (1)

2901.-C P. Melilla
59 4JME Jefe de Servicios Médicos . .. , ... Melilla ... A 0900 23 923.244 . (2) (2)

60 4MED Médico .. " ..... Melilla A 0900 22 923.244 (1 ) (1)

3002.-C. P. Cartagena
61 4MED Méd;c~ -.. ...... . . . . . . .. Cartagena .. ....... A 0900 22 923.244 ( 1) (1)

jlOI~ P. Pamplona

62 4JME Jefe de Servicios Médicos .. ....... Pamplona . ..... ., ..... A 0900 23 994.824 (2), (2)

J201.-C. P. Orense
63 4JME Jefe de Servicios Médicos ...... . ., ... Pereiro de Aguiar . . .... A 0900 23 923.244 (2) (2)

JJOl.-C P. Oviedo
64 4JME Jefe de Servicios Médicos .. .. ..... Oviedo .... .. ......... A 0900 23 923.244 (2) (2)
65 4MED Médico ........ OvieJo .. .... " . A 0900 22 923.244 (1) (1)
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Núm. de' Código Centro directivo Nivel Complemento Descripción Meritos
orden puesto - Localidad Grupo Cuerpo en especifico de pues10 especilitos

Denominación puesto de trabajo an~1

3302.-C P. Gljón
66 4JME Jefe de Servicios Médicos , .. " .. o ••• Gij6n " .... A 0900 23 923.244 (2) (2)
67 4MED Médico Gijón A 0900 22 923.244 (1) (1 )

3401.-C P. Palencia
68 4MED Médico '0" ..... Palencia ...... A 0900 22 856.836 (1) (l)

3502.-C P. Arrecife
69 4JME Jefe 'de Servicios Médicos .... Arrecife de Lanzarote . A 0900 23 856.836 (2) (2)
70 4MED Médico • • • >O ••••• ...... Arrecife de Lanzarote . A 0900 22 856.836 (1) (1) .

3602.-C P. Vigo
71 4JME Jefe de Servicios Médicos ..... Vigo A 0900 23 923.244 (2) (2)

3701.-C P. Salamanca
72 4JME Jefe de Servicios M-édicos . Salamanca A 0900 23 923.244 (2) (2)
73 4MED Médico .. ..... Salamanca A 0900 22 923.244 (1 ) (1)

3802.-C P. Santa Cruz
de la Palma

74 4MED Médico ... .. ... Santa Cruz de la Palma. A 0900 22 856.836 (1) (1)

3803.-C P. Tenerife
(El Rosario)

75 4MED Médico El Rosario. ·A 0900 22 1.019.892 (1) (1)

3902.-C P. Samonder
76 4JME Jefe de Servicios Médicos. Santander A 0900 23 923.244 (2) (2)
77 4MED Médico » •••• Santander ........ A 0900 22 923.244 (1) (1)

4OO2.-C P. Cumplimiento SegoVla
78 4JME Jefe de Servicios Médicos . Segovía A 0900 23 923.244 (2) (2)
79 4MED Médico ........ ... Segovia A 0900 22 923.244 (1) (1)

4101.-C P. Sevilla I
80 4MED Médico ...... Sevilla A 0900 22 1.019.892 (1 ) (1)

4102.-C P. Sevilla 11
81 4MED Médico Sevilla A 0900 22 1.019.892 (1 ) (1)

4150.-HofJpital Psiquiátrico
Penitenciario Sevilla

82 4JMH Jefe de Servicios Médicos . Sevilla ........ A 09000902 26 1.831.536
83 4MED Médico Sevilla ......... A 0900 22 946.512 (1) (1)

4201.-C P. Soria
84 4JME Jefe de Servicios Médicos .. Soria .... A 0900 23 994.824 (2) (2)
85 4MED Médico .... Soria A 0900 22 994.824 (j) (1)

4401.-C P. Temel
86 4JME Jefe de Servicios Médicos .

. "1 Teruel
... A 0900 23 923.244 (2) (2)

87 4MED Médico ........ Tcruel ... A 0900 22 923.244 (1) (1)

4501.-C P. Ocaña 1 I
I

88 4JME Jefe de Servicios Médicos . ... Ocaña A 0900 23 994.824 (2) (2)

4503.-C P. Toledo

I89 4JME Jefe de Servicios Médicos . Toledo A 0900 23 923.244 (2) (2)
90 4MED Médico .. ..... Toledo .. A 0900 22 923.244 (1) (1)

4504.-C P. OCOIla 11 -I91 AJME Jefe de Servicios Médicos . ....rcaña A 0900 23 923.244 (2) (2)

4601.-C. P. Valencia
Hombres

92 4MED Médico '1 Valencía A 0900 22 1.019.892 (1) (1)

4603.-C P. Liria
93 4MED

I
Médico .. <> .... ...... ILiria A 0900 22 923.244 (1) (1)

4701.-C P. Valladolid I94 4JME Jefe de Servicios Médicos. .... ., VilIanubla A 0900 23 946.512 (2) (2)

4801.-C P. Bilbao-95 4JME Jefe de Servicios Médicos. ..... ...... IBasauri • • • • • • o • • • • • • • • A 0900 23 994.824 (2) (2)
96 4MED Médico .... » ....... ...... . Basauri A 0900 I 22 994.824 (1) (1)

¡¡¡NI"""."
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Núm. de Códigb Centro directivo Nivel Complemento Descrip<.:;ón Méritos
orden puesto - localidad . Grupo Cuerpo C.D. específico de puesto espec:ficosDenominadon puesto de trabajQ anual

-
4901.-C P. Zamora

97 4JME Jefe de Servicios Médicos _. zamora .. A 0900 23 994.824 (2) (2)
98 4MED Médico _ .. zamora A 0900 22 994.824 (1) (1)

5001.-C P. Zaragoza
99 4JME Jefe de Servkios Médicos . zaragoza A

,
0900 23 923.244 12) (2)

100 4MED Médko Zamgoza A 0900 22 923.244 1) (1)

ANE.XO IBIS

Núm,

2

3

Código
puesto

4MED

4JME

4MES

Denominadon
puesto de trabajo

Médico.

Jefe de Servicios Médicos.

Médico especialista.

Descripción funcíones más importantes.

Prestación de la así stencia
higiéniCa. y sanitaria en los
C~ntros Penitenciarios.

las r~guladas ~n el articulo 288
d~1 R~~~nlo Penitenciario
y prec~t()S· concordantes.

Emisión de informes.

Organización, _distribución y
plapi[Icación del Servicio
Médico d~1 C~tro P~nit~n
ciariQ_ a su cargo.

Prestación· de la asistencia
higiénica sanitaria en los
Centros Penitenciarios.

las reg~ladasen el articulo 288
deIR~glart1entoPenitenciario
y preceptos concordantes,

Emisión de informes.

Prestación de la asistencia
hi~iénlca .y sanitaria en su
es~íatjdad en Jos Centros
Penitenciarios.

las reguladas en el articulo 288
del Reg)a.rnento Penitenciario
y preceptos concordantes.

Emisión de informes.

Méritos espeCifico!;

1) Estar en posesión de las titulaciones siguientes:
Grado de Doctor: 1 punto. Título de Especialista: 2
puntos. Diplomado en .Sanidad: 0,5 puntos. Título de
Oficial Sanitario o equivalente del Curso Superior de
Salud Pública, impartido por Centro oJ1cia): 1 punto.
La valoración de este apartado no podrá superar los 4
puntos.
Aquellos cursos que sean necesarios para la obtención. de
estas titulaciones no podrán ser valorados simultánea
mente· en el apartado: «Cursos formación/perfecciona·
miento».

2) Publicación en revistas científicas, nacionales e internacio
miles, sobre temas relacionados con Atención Primaria de
Salud, presentación de ponencias ocomunícaciones a
congresos y reuniones científicas sobre el mismo tema:
0,10 puntos por publicación o .comunicación hasta un
máximo de 2 puntos.

3) lmpartición de Cursasen centros oficiales de información
q~e versen sobre Atención Primaria de Salud: 0,05 puntos
por hora lectiva impartid~,hasta un máximo de 2 puntos
(mínimo de cinco horas).

1) Estar en posesión de las titulaciones siguientes:

Grado de Doctor: I punto. Titulo de Especialista: 2
puntos. Diplomado en Sanidad: 0,5 puntos. Título de
Oficial Sanitario o equivalente del Curso Superior de
Salud Pública, impartido por Centro oficial: I punto.
La valoración de este apartado no podrá superar los 4
puntos.
Aquellos cursos que sean necesarios para la obtención de
estas titulaciones no podrán ser valorados simultánea
mente en el 'apartado: «Cursos formación/perfecciona
miento».

2) Publicación en revistas cientificas, nacionales e internacio
nales;¡· sobre temas relacionados con Atención Primaria de
Salu • presentación de ponencias y comunicaciones a
congresos y reuniones científicas sobre el mismo tema:
0.10 puntos por publicación o comunicación hasta un
máximo de 2 puntos.

3) Impartición de Cursos en centros oficiales de información
que versen sobre Atención Primaria de Salud: O,05.puntos
pOr hora lectiva impartida, hasta un máximo de 2 puntos
(mínimo de cinco horas).

1) Estar en posesión de las titulaciones siguientes:

Grado de Doctor: I punto. Título de Especialista adicional
a la exigida como requisito imprescindible: 2 puntos.
Diplomado ~n Sanidad: 0,5 puntos. Tíllllo d~ Oficial
Sanitario o equivalente del Curso Superior de Salud
PúbHca, impartido por Centro oficial: 1,5 punto.
La valoración de este apartado no podrá superar los 4
puntos.
Aquellos cursos que sean necesarios para la obtención de
estas titulaciones no podrán ser valorados simultánea
mente en el apartado: «Cursos formación/perfecciona
miento».

2) Publicación en revistas científicas, nacionales e internacio
nales, sobre temas relacionados con la especialidad, pre
sentación de ponencias y comunicaciones a congresos y
reuniones científicas sobre el mismo tema: 0;10 puntos por
publicación o comunicación hasta un máximo de 2 puntos.

3) Imparticion de Cursos en centros oficiales de información
que versen sobre la especialidad: 0,05 puntos por hora
lectiva impartida, hasta un máximo de 2 puntos (mínimo
de·cinco horas).

amas.
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ANEXO 11

Solicitud de participaci6n en el concurso para la provisi6n -de puestos de trabajo ,en
los servicios periféricos de la Secretaria General de Asuntos Penitenciarios
(Ministerio de Justicia), convocado por orden de ••••••.••••••••••••••• ~ •.•••••••••
(Boletin Oficial del Estado de •••••.•••••.••.•..•••• ).

DATOS PERSONALES
Apellidos Nombre

D.N.r. Domicilio (Calle o Plaza y número) C6digo Postal

Localidad Provincia F. Nacimiento Teléfono de contacto

--/--/-- - - - / - - - - - - -
DATOS PROFESIONALES'.

Cuerpo Na Registro de Personal Antiguo
IFA C U L T A T I V O O E Ir. PP. IAlol.fJtul-1 J I

Puesto Des_pellado Clave Centro de Destino n7n~
D.N.r. de la persona con quien condiciona Alega Discapacidad

SI O NO O

Prefe-
P LA Z A S S O L I TADA SrenCl.a I C

P U E S TO C E N T R O ANEXO
P u e s t o - Ce n t r o

1
~I~

2
~l~

3
~~

4
~~

5
~~I

6 ~-~

7 ni I I ~ I ~
8 ~ni I I
9 ~ I I I~=j -

lO LJ I LJ ! I ~
En a de de 1.992

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION PENITENCIARIA. C/ Alcalá, 38.
(SUBDIRECCION GENERAL DE GESTION DE PERSONAL).

28071 MADRID

EU¡liM"••f· , -~-T-
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IMINISTERIO:

Miércoles 19 febrero 1992

ANEXO III

5851

'-----11 ---
Don/doña .
Cargo .....................................•..............................: ; _ .

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados Jos siguientes extremos:
1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre ..................................•.. DNI .
Cue'1'0 o Escala Grupo NRP .
Admmistración a la que pertenece (1) , Titulaciones académicas (2) ; .

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

Excedencia voluntaria arto 29.3.Ap ".
Ley 30/1984.
Fecha cese servicio activo .
Otras situaciones ~ .

o
O

o

Servicio activo o Servicios espeeiales O Servitios Comunidades., Autóné>-: O Suspensión firme de funciones: Fecha de
rnas.;:.Fecha traslado terminación período suspensión .

O Excedencia para el cuidado de hijos, art, 29.4. Ley 30/1984: Toma posesión último
destino d~finitivo ; Fecha cese servicio activo (3') .

3. DESTINO

Destino definitivo (4)

Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo. Delegación o Dirección Periférica. Comunidad Autónoma. Corporación Local

Denominación del puesto .
Localidad Fecha toma posesión Nivel del puesto ..

3.2 Destino provisional (5)
a) Comisión de servicios en (6) Denominación del puesto ..

Localidad ; Fecha toma 'posesión Nivel del puesto .

b} Reingreso C.oD carácter provisional en ' , ..
Localidad: ~ Fecha tOlTla. posesión" Nivel del puesto , "

e) Supuestos previstos en el artículo 27.2 del Reg.de Prov. O Por cese o remoción del puesto O Por supresión del puesto

4. MERITOS (7)

4.1 Grado personal , Fecha consolidación (8) .
4.2 Puestos desempeñados excluido el destino actual (9):

Denomínaóón SubdiTCCClón General o Unidad asímilada Centro dim:tivo

..... :.- .

Nivel
complemento

de destino

Tiempo
(años, meses, días)

4.3 Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solícitados.. exigidos en la convocatoria:
Curso Centf\j

.................................................................................................................... . .

4.4 Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Adrrtinistración del Estado, Autónoma o Local, hasta la fecha de publicación de la
. COflvocatona:

- Admin~iai:¡ón (UI'TJ)(IO Escala- Grupo Años Meses Días

(lugar. fecha. finna y sello)

...........................~ , , _ .

.................................... ' .
Total años de servicio (10)

CERTIFlCACION Que expido a petición del interesado y para que surta efecto enel concurso cónvocado por .
de fecha «lloletin Oficial del Estado» .

OBSERVACIONES al dorso: 5 ~

"1:11111:111
------ ,1
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Observaciones (11):

INSTRUCCIONES:

Miércoles 19 febrero 1992

(Firma y sello)

BOE núm. 43

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:
e"", Administración del Estado.
A = Autonómica.
L ~ Local.
S ~ Seguridad Social.

(2) Sólo cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.
(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese, deberá cumplimentarse el apartado 3 a).
(4) Puestos de trahajo obtenidos p?r COlléUrso, libre designación y nuevo ingreso.
(5) Supuestos de adscripción proVIsionatpor reingreso alserviciqaetivo, comisión de servicios, y los previstos en el artículo 27 del Reglamento

aprobado o por Real Decreto 2~/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16~ .
(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de servicio5,e se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que está adscnto con carácter

defimtivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.
(7) No se cumplimentarán los exttemos DO ex.igidos expresamente en la convocatoria,
(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competen~e.

(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar, en su caso, certificaciones acreditatlvas
de los restantes servicios que hubieran prestado, .

(10) Si el funcionario completara un año entre la fecha de 'publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias, deberá hacerse constar en observaciones. .

(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad Que certifica.

3914

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
•

ORDEN de 22 de enero de 1992 por la que se nombran
funcionarios en prácticas del Cuerpo de Observadort!s de
Meteorologia.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Observadores de
Meteorolofía convocadas por Orden de este· Departamento de 8 de
mayo de 991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), y verificada la
concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la COllvocatoria,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
1084/1990, de 31 de agosto, sobre redistribución de competencias en
materia de personal en su artículo L°, apartado a), y de acuerdo con lo

dispuesto en la base 8.4 de la convocatoria de díchas pruebas selectivas,
y a propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento,
resuelve:

Primero,-Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Observa
dores de Meteorología a los aspirantes aprobados que se relacionan en
el anexo de la presente Orden ,según la puntuación obtenida en 'la fase
de oposición.

Segundo.-El T~men de los funcionarios nombrados será el estable
cido por la legislaCJón vigente para los funcionarios en prácticas, Que les
será de plena aplicación a todos los efectos desde su efectiva incorpora~
ción al curso selectivo de formación,

Tercero.-Contra la presente Orden los interesados podrán interponer
recurso de reposición en el plazo y forma establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo. -

Madrid, 22 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 12 de septiembre
de 1991, «Boletln Oficial del Estado» del 20), el Subsecretario, Antonio
Llardén Carratali

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Humanos del
Departamento.

ANEXO

M P
N· N. de REGI5TRO APELLIDOS FECHA DE I DIRECCION R
de Y D.N.1. N O
Or- de PERSONAL NOIlORE NACIMIENTO I GENERAL V LOCALIDAD
den 5 I

T. N.

1 260067673551429 MORALES GARCIA, MANUEL 30-07-1969 26.006·767 OPT INSTITUTO NAL. 1IIlTEOR0LOGIA MD MADRID
2 165608284681429 5AENZ VIGUERA, ANA MARIA DOLORES 20-07-1968 16.560.828 OPT .. .. .. MD MADRID
3 011103153551429 MELCHOR VOLPINI, MARIA DEL ROSARIO 07-03-1960 1.110·315 OPT .. .. .. MO MADRID
4 087619't057S1429 MOLINOS LOPEZ, JESUS 29-01-1954 8.761.940 OPT .. .. .. MO MAORID
5 2079258157S1429 GARRIDO DE LA CRUZ, JUAN ANTONIO 14-02-1~~ 20.792·581 OPT .. .. .. MO MADRID
6 02878868685t429 TORRES LOPEZ. JOSE LUIS 25-11-19 2.878.868 OPT .. .. .. MO MADRID
7 OO8OO23046S1429 GARITAGOTIA DE CASTRO, ANGEL 10-11-1'162 800.230 OPT .. .. .. MO MADRID
8 508088700251429 BODEGA flERRAEZ, 50NSOLES 21-01-1963 50.808·870 OPT .. .. .. MD MAORID
9 5042409257S1429 TIMON LUIS, MARIA ANGELES 05-0t-1964 50'/124.092 OPT .. .. " MO MADRID
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